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La Molina, 21 de febrero del 2022 

OFICIO MÚLTIPLE N°    022   -2022/DIR.UGEL.06/ASGESE-ECIE 

Señores(as): 

Directores(as) de las Instituciones Educativas Públicas de la REI 04 y 05 de la UGEL 06. 

Presente. - 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y a la vez en atención a los documentos de la 

referencia, poner en conocimiento de su representada que, la Unidad de Gestión Educativa Local 06; a 

través del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo - Gestión del Riesgo de Desastres, en 

coordinación con la Compañía  de Bomberos del Perú, del distrito de Santa Anita, con el objetivo de 

fomentar una cultura de prevención de nuestra comunidad educativa y estar preparados,  ha previsto 

llevar a cabo la capacitación denominada: “Taller de fortalecimiento de capacidades en Gestión del 

Riesgo de Desastres, en primeros auxilios, uso y manejo de extintores”, está dirigido a los 

directores y docentes integrantes de la comisión de GRD y educación Ambiental de la REI 04 y 05, el 

evento se realizará según se detalla a continuación: 

 

DÍA HORA LUGAR TEMA PONENTE 

25/02/2022 3:00 pm IE N°101 

SHUJI 

KITAMURA 

Jr:José  Carlos 

Mariátegui N°335 

Primeros auxilios 

Uso y manejo de 

extintores 

Cap. CBP John 

Lunarejo Palomino 

Jefe de los Bomberos 

de Santa Anita 138 

02/03/2022 3:00 pm IE N°1273 

Alameda de ATE 

II etapa Mz k Lt 37 

Primeros auxilios 

Uso y manejo de 

extintores 

Cap. CBP John 

Lunarejo Palomino 

Jefe de los Bomberos 

de Santa Anita 138 

 

Asunto : Taller de Fortalecimiento de Capacidades en GRD, primeros auxilios, uso y manejo 

de extintores 

Ref. : a)   Plan de Trabajo de GRD UGEL06 - 2022. 
b)   RSG 302-2019- MINEDU 
c)   RM N°531-2021-MINEDU 
d)   RM N°048-2022-MINEDU 
e)   EGRD2022-INT-0014602 
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Cabe señalar que, en el marco de las atribuciones conferidas por la Resolución Directoral N° 0203- 

2021-UGEL06, la jefatura de ASGESE, remite el presente documento y adjuntos para los fines 

pertinentes. Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración 

Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración.            

. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

SNCD/JASGESE 

JFV/EGRD 

 


